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Artículo. 35 . Información
 
Los grupos municipales podrán distribuir información escrita en las dependencias municipales e incluso fijarla en los
tablones de anuncios del Ayuntamiento, en el lugar que expresamente se les asigne.
 
TÍTULO III . Organización del Pleno
 
Capítulo I . Presidente del Pleno
 
Artículo. 36. Funciones.
 
1. En su condición de órgano de dirección del Pleno, el presidente asegura la buena marcha de sus trabajos, convoca
y preside las sesiones, dirige los debates y mantiene el orden de los mismos.
 
2. Corresponde al presidente cumplir y hacer cumplir el presente reglamento, interpretándolo en caso de duda y
supliéndolo en caso de omisión.
 
3. El presidente desempeña, asimismo, todas las demás funciones que le confieren las Leyes y este reglamento.
 
Art. 37 . Delegación.
 
La presidencia del Pleno le corresponde al alcalde, quien podrá delegarla, cuando lo estime oportuno, en uno de
los concejales.
 
Artículo. 38. Suplencia.
 
1. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, el presidente del Pleno, si el alcalde no hubiera delegado la
presidencia, será sustituido por un teniente de alcalde, atendiendo al orden de su nombramiento, que podrá alterarse
cuando el sustituto haya de ejercer como ponente en algún asunto sometido a debate.
 
2. Si la presidencia estuviera delegada, la suplencia se ajustará a los términos previstos en la delegación.
 
3. La suplencia se producirá sin necesidad de un acto declarativo expreso al respecto, debiéndose dar cuenta al
Pleno de esta circunstancia.
 
Capítulo II . Secretaría General
 
Artículo. 39 . Funciones.
 
1. El Pleno contará con un secretario general, que lo será también de las Comisiones, a quien le corresponderá, bajo
la dirección del presidente, la asistencia, apoyo y asesoramiento jurídico, técnico y administrativo de dichos órganos.
 
2. El titular de la Secretaría General del Pleno tiene carácter de órgano directivo y su nombramiento corresponde al
presidente, en los términos previstos por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 
3. La Secretaría General del Pleno está integrada por su titular y el personal municipal en que se estructuren las
diferentes unidades y servicios dependientes de aquélla.
 
4. En los supuestos de vacante, ausencia, enfermedad o cuando concurra cualquier otra causa que imposibilite al
titular de la Secretaría el ejercicio de sus funciones, las mismas serán desempeñadas por el vicesecretario, si lo
hubiere, o por el funcionario a quien corresponda por delegación o sustitución.
 
Artículo. 40 . Competencias.
 
1. Corresponderán al secretario general del Pleno las siguientes funciones:
 


